
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Torre de Santa María
 
ANUNCIO. Aprobación Plan de Medidas Antifraude.
 
 
El Pleno del Ayuntamiento de Torre de Santa María, en sesión extraordinaria de fecha 28 de
septiembre de 2023, aprobó el Plan de medidas Antifraude de este ayuntamiento, cuyo texto
íntegro se encuentra publicado en la sede electrónica de este Ayuntamiento:
 

http://torredesantamaria.sedelectronica.es
 

portal de transparencia.
 
A efectos de general conocimiento.
 

 
Torre de Santa María, 29 de septiembre de 2023

Diego Antonio Valhondo Gómez
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